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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 
once horas con trece minutos del día catorce de marzo del año dos mil veinticinco, en términos 
a lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: meet.google.com/mza-stif-
toa, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con la finalidad 
de celebrar la Tercera Sesión Ordinaria, a la que asistieron el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, las CC. 
Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Betsabé Francisca López López Consejeras 
Electorales e integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín 
Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 
Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así como las y los representantes de los partidos 
políticos acreditados y registrados ante este Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, 
representante propietario del Partido Acción Nacional; el C. Manuel Alberto Saavedra 
Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; el C. Juan Iván 
Barrera Salas, representante propietario del Partido del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel 
Moyorido, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; la C. Rosio 
Calleja Niño, representante propietaria de Partido Morena; el C. Mariano Hansel Patricio 
Abarca, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática Guerrero; así 
como la C. Mijane Jiménez Salinas, representante propietaria del pueblo afromexicano y la 
C. Rossibel Bello Mateo, representante propietaria de los pueblos y comunidades originarias, 
para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a las Consejeras integrantes 
de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, a la representante del pueblo 
afromexicano y a la representante de los pueblos y comunidades originarias a la Tercera 
Sesión Ordinaria, posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos de la sesión de 
la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista y declarar la 
existencia de quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 
procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de un Consejero y dos 
Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, así como de seis representaciones de 
partidos políticos, de la representante del pueblo afromexicano y la representante de los 
pueblos y comunidades originarias todas y todos acreditados y registrados ante este órgano 
electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 
sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, solicitó al 
Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el proyecto del orden del día. - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden del 
día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
2. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2025, POR LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
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3. INFORME 011/CPPP/SO/14-03-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 13 DE FEBRERO AL 12 DE MARZO DE 2025, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE 
COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

4. INFORME 012/CPPP/SO/14-03-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES QUE 
COMPETEN A LAS COORDINACIONES ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, PARA COADYUVAR CON LA DEOE EN LA 
ELABORACIÓN DE LA MEMORIA ELECTORAL DEL PEO 2023-2024. 

 
5. INFORME 013/CPPP/SO/14-03-2025, RELATIVO A LOS REPORTES BIMENSUALES EN EL 

PERIODO ORDINARIO DEL AÑO 2025, CORRESPONDIENTE AL MONITOREO CUANTITATIVO Y 
CUALITATIVO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS COMPRENDIDO DEL 02 DE ENERO 
AL 28 DE FEBRERO DE 2025; DE RADIO Y TELEVISIÓN COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 21 
DE FEBRERO DE 2025; Y ESTATAL DEL MONITOREO REALIZADO POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE PAUTA ASIGNADA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 15 DE FEBRERO DE 2025. 

 

6. INFORME 014/CPPP/SO/14-03-2025, RELATIVO A LA RECEPCIÓN DE LOS PROGRAMAS 
ANUALES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON ACREDITACIÓN Y REGISTRO 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO, RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES, 
OBJETIVOS, EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS 
MUJERES EN EL ESTADO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. 

 

7. INFORME 015/CPPP/SO/14-03-2025, RELATIVO A LAS COMUNICACIONES REALIZADAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO ACREDITADOS ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, RELACIONADOS CON LA ACTUALIZACIÓN DE LOS CARGOS 
DIRECTIVOS ESTATALES Y DOMICILIO SOCIAL PARA ACTUALIZAR EL ARCHIVO DE REGISTRO. 

 
8. INFORME 016/CPPP/SO/14-03-2025, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO ENTREGADO EN EL 

MES DE FEBRERO DE 2025, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO (COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL AL PARTIDO DEL TRABAJO CON ACREDITACIÓN LOCAL, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN INE/CG110/2022; DESCONTADA DE LA MINISTRACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2025. 

 
9. ASUNTOS GENERALES. 

 
- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, agradeció 
la presentación del orden del día, puso a consideración los puntos del orden del día, consultó 
si alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones, solicitó al 
Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 
del y las integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, antes de continuar 
con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación 
la dispensa de la lectura de los documentos enlistados en el orden del día propuesto para esta 
sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, no obstante, se daría 
una amplia explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a consideración 
y aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura de los documentos integrados 
en el orden del día de la Tercera Sesión Ordinaria, la cual fue aprobada por unanimidad de 
votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 
 

Página 3 de 15 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

 
- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del punto número dos del 
orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 
punto del orden del día, es el correspondiente a la aprobación de la minuta de trabajo de la 
Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el día 14 de febrero de 2025, por la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, consultó si 
alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber observaciones, solicitó al Secretario 
Técnico, someter a aprobación el contenido de la misma. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 
aprobación el contenido de la minuta correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 14 de febrero de 2025, por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
la cual fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - -  
 
- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 
que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 
011/CPPP/SO/14-03-2025, que rinde el Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 13 
de febrero al 12 de marzo de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 fracción 
IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del cual dio cuenta 
de la siguiente manera: 
 

1. El 18 de febrero de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/UTIGyND/196/2025, 
suscrito por la Arq. Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual y en referencia al 
Acuerdo INE/CG517/2020, por el que se aprobaron los Lineamientos para que los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, realiza opiniones jurídicas 
sobre la competencia de la materia a raíz de la remisión de diversos informes locales; en ese 
sentido del contenido se desprende lo siguiente: 

 

 Que los Lineamientos del INE serán aplicables para los Partidos Políticos Nacionales y, en 
su caso, para los partidos políticos locales. Solo si los Organismos Públicos Locales 
Electorales emiten Lineamientos en esta materia, los mismos serán aplicables siempre y 
cuando no se contrapongan con los del INE. 

 Que la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del INE, ha realizado la 
revisión de los informes anuales de los partidos políticos nacionales. 

 Que dado que los Lineamientos solamente vinculan a los partidos políticos nacionales y 
no a los partidos locales, salvo que los OPLES en el ámbito de su competencia emitieran 
regulación al respecto, el seguimiento de sus Lineamientos correspondería a cada 
organismo público local. 

 
2. El 25 de febrero de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/UTF/DRN/1195/2025, 

suscrito por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual dio respuesta a una consulta 
formulada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
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de Nuevo León, relacionada con el procedimiento de liquidación de partidos locales y sanciones 
impuestas a los mismos. 

 
En la respuesta otorgada se desprende entre otras cuestiones que en el caso de los partidos 
nacionales, los procedimientos de liquidación no se suspenden bajo ninguna circunstancia 
vinculada a las multas y sanciones de carácter económico impuestas por el INE, en virtud de que 
es responsabilidad del interventor dar continuidad al procedimiento hasta su total conclusión, 
resolviendo lo que corresponda en cuanto a las obligaciones de pago, independientemente de si 
estas se encuentran registradas o no en el Sistema de Sanciones y Remanentes del INE, tal 
responsabilidad incluye la obligación de realizar el análisis correspondiente y determinar la 
viabilidad de reconocer o no un crédito, así como de incluirlo o no en las listas de acreedores; 
precisando además que el marco normativo aplicable a los procedimientos de liquidación no 
contempla la suspensión en ninguna circunstancia relacionada con las multas y sanciones 
impuestas por el INE, ya que para la liquidación de partidos políticos no se encuentra sujeta a los 
plazos que determina las actividades de Fiscalización. 

 
3. El 25 de febrero de 2025, vía SIVOPE, se recibió la Circular número INE/UTVOPL/63/2025, 

suscrita por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual notifica el 
ACUERDO INE/CG175/2025, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SCM-RAP-4/2024, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
en Sesión Extraordinaria, celebrada el día 19 de febrero de 2025. 

 
La comunicación está relacionada con la emisión de la Resolución INE/CG635/2023, respecto de 
las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos del partido Morena, correspondientes al ejercicio dos mil veintidós. 

 
4. El 25 de febrero de 2025, vía SIVOPE, se recibió la Circular número INE/UTVOPL/62/2025, 

suscrita por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual notifica el 
ACUERDO INE/CG188/2025 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL POR EL 
QUE, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE 
SUP-RAP-19/2025 Y ACUMULADOS, SE APRUEBAN LOS CRITERIOS RELATIVOS A LA 
DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN PARA EL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025, EN 
CONCURRENCIA CON LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES EN LOS ESTADOS DE 
DURANGO Y VERACRUZ 2024-2025, PERÍODO ORDINARIO Y, EN SU CASO, PROCESOS 
ELECTORALES EXTRAORDINARIOS PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DE 
LOS PODERES JUDICIALES LOCALES, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en Sesión Extraordinaria, celebrada el 19 de febrero de 2025. 

 
En seguimiento a lo anterior, el 26 de febrero de 2025, mediante oficio número 324/2025 suscrito 
por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó el Acuerdo INE/CG188/2025, al C. 
Mario Ruiz Valencia, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática Guerrero; asimismo, mediante oficio número 127/2025, suscrito por el Mtro. Martín 

Pérez González, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se remitió 
copia digital del Acuerdo INE/CG188/2025, a la C. Andra Lira Pollet Castillo, Encargada de 
Despacho de la Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para conocimiento y efectos administrativos correspondientes. 

 
5. El 26 de febrero de 2025, vía SIVOPLE, se recibió copia del oficio número 

INE/DEPPP/DPPF/0870/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de 
Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual solicita al Mtro. Víctor Hugo Sondón Saavedra, Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
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diversa documentación que acredite el procedimiento estatutario correspondiente a la elección del 
Comité Directivo Estatal de del partido político en el estado de Guerrero, esto debido a la 
comunicación realizada por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante la cual informó la 
recepción de documentación relacionada con la elección del Comité Directivo Estatal para el 
periodo 2024-2027. 

 
6. El 27 de febrero de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular número INE/UTVOPL/68/2025, 

suscrita por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual notifica el 
‘‘ACUERDO INE/CG194/2025 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO 
Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS CANDIDATURAS Y AUTORIDADES 
ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 Y LOS PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS 
PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DE LOS PODERES JUDICIALES 
LOCALES, SE MODIFICAN LAS PAUTAS APROBADAS EN LOS ACUERDOS INE/JGE144/2024, 
INE/ACRT/42/2024 EINE/ACRT/43/2024, Y SE GARANTIZA EL DERECHO AL USO DEMANERA 
PERMANENTE DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, ASÍ COMO EL ACCESO A LA RADIO Y TELEVISIÓN DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DURANTE EL PERÍODO ORDINARIO COINCIDENTE CON LOS PROCESOS 
ELECTORALES EXTRAORDINARIOS REFERIDOS’’, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 24 de febrero de 2024.  

 
En seguimiento a lo anterior, el 27 de febrero de 2025, mediante oficio número 338/2025, suscrito 
por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó al C. Mario Ruiz Valencia, Presidente 
de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, el Acuerdo 
INE/CG194/2025; asimismo, mediante oficio número 130/2025, suscrito por el Mtro. Martín Pérez 

González, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se remitió copia digital 
del Acuerdo INE/CG194/2025, a la C. Andra Lira Pollet Castillo, Encargada de Despacho de la 
Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, para conocimiento y efectos administrativos correspondientes. 

 
7. El 26 de febrero de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la Circular número INE/UTVOPL/67/2025, 

suscrita por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual notifica las 
“Resoluciones INE/CG80/2025, INE/CG81/2025, INE/CG82/2025, INE/CG83/2025, 
INE/CG84/2025, INE/CG85/2025, INE/CG86/2025 Y INE/CG87/2025 RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES ANUALES DE LOS INGRESOS Y GASTOS QUE PRESENTAN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 
VEINTITRÉS”, aprobadas en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el día 19 de febrero de 2025. 

 
8. El 03 de marzo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/UTF/DRN/3426/2025, 

suscrito por la C. Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó información relativa a los saldos pendientes 
por pagar de los partidos acreditados ante los OPLES (partidos políticos nacionales con registro 
local y los partidos políticos con registro local), debiendo informar el estado que guardan las 
sanciones pecuniarias impuestas a cada uno y que hayan causado estado al mes de marzo del 
año 2025. 

 
En atención a lo solicitado, el 06 de marzo de 2025, mediante oficio número 206/2025, suscrito por 
la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se remitió la información sobre la ejecución de 
sanciones económicas de los partidos políticos, que han causado estado al 05 de marzo de 2025. 

 
9. El 04 de marzo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/69/2025, suscrita por el 

Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
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Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual notifica resoluciones respecto de 
diversos procedimientos ordinarios sancionadores con motivo de denuncias diversas en materia 
electoral, aprobadas por parte del Consejo General de este Instituto en Sesión Extraordinaria 
celebrada el 19 de febrero de 2025. 

 
10. El 07 de marzo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número COF-INE/UTF/002/2025, 

suscrito por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual notifica el Acuerdo “CF/001/2025: 
Acuerdo de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que se modifica la 
metodología para verificar el cumplimiento de la distribución de recursos a los que se refiere el 
artículo 14, fracción XIV de los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales, partidos 
políticos nacionales con acreditación local y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 
atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género, así como el cálculo para la determinación del monto no destinado a candidatas para 
diversos cargos de elección popular”, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en su Cuarta Sesión Extraordinaria, celebrada el 27 de febrero del presente año. 

 
11. El 07 de marzo de 2025, vía SIVOPLE se recibió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1013/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de 
Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual comunicó la integración vigente de la Comisión Operativa Provisional 
de Movimiento Ciudadano en Guerrero. 

 
En seguimiento a lo anterior, el 07 marzo de 2025, mediante oficio número 142/2025, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este instituto electoral, comunicó al Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sobre la 
integración provisional de la Comisión Operativa Provisional, así como el domicilio del citado 
partido en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, preguntó si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber 
comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día.- 
 
- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 
que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al Informe 
012/CPPP/SO/14-03-2025, que rinde el Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, sobre las actividades institucionales que competen a las coordinaciones 
adscritas a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para coadyuvar con la 
DEOE en la elaboración de la memoria electoral del PEO 2023-2024, del cual dio cuenta 
conforme a lo siguiente: 

 
Es importante precisar que, mediante oficio suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 
compartió la propuesta del índice de la memoria electoral para su revisión y, en su caso, 
modificación correspondiente, precisando en ella, la temática y áreas que abordarían cada uno de 
los temas. 
 
Por lo que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, remitió a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y a la Coordinación de Organización Electoral, observaciones 
y sugerencias a los temas establecidos en la propuesta del índice de la memoria electoral, para el 
análisis correspondiente. 
 
Posteriormente, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, remitió el índice de la Memoria Electoral con la distribución de los temas que 
correspondía elaborar a cada una de las áreas de este instituto electoral, otorgando como plazo de 
entrega el 28 de febrero del presente año, teniendo que remitirse la documentación bajo los criterios 
editoriales establecidos en el Plan de Trabajo, adjunto a la comunicación.  
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A partir de ese momento la Dirección Ejecutiva compartió la información con las coordinaciones 
que la integran (Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Coordinación de 
Fiscalización e Organizaciones Ciudadanas), esto con el fin de realizar el trabajo correspondiente, 
es importante precisar que, solamente la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos integró 
contenidos, como lo son:  
 

1) Personas electas por la vía de elección consecutiva y reelección: Candidaturas a 
Diputaciones Locales postuladas mediante elección consecutiva, Candidaturas a integrantes de 
los Ayuntamientos postuladas mediante Reelección, Candidaturas electas a Diputaciones 
Locales postuladas mediante elección Consecutiva, Candidaturas electas como integrantes de 
los Ayuntamientos postuladas mediante reelección. 
2) Mecanismos 8 de 8 contra la violencia de género: Registro de personas deudoras 
alimentarias. 
3) Partidos políticos: Precampañas y campañas electorales, Financiamiento público para 
actividades ordinarias, específicas y gastos de campaña, Financiamiento privado para partidos 
políticos, Acceso conjunto en radio y televisión, Monitoreo cuantitativo y cualitativo y 
seguimiento de las notas informativas en medios de comunicación impresos y electrónicos, 
Atención a solicitudes de medidas de seguridad presentadas por candidaturas, Registro de 
coaliciones, Registro de candidaturas comunes, Registro de plataformas electorales, Registro 
de candidaturas, Paridad de género en el registro de candidaturas, Acciones Afirmativas, 
Debates públicos, Declaratoria de la votación válida emitida y notificación a los partidos políticos 
que no obtuvieron el 3% mínimo requerido de la votación para conservar su registro, 
Candidaturas independientes. 
4) Representaciones de partidos políticos ante los Consejos Distritales Electorales: 
Capacitación a integrantes de los Consejos Distritales Electorales. 

 
Analizada esta información presentada por la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
el día 28 de febrero de 2025, se compartió la información a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y a la Coordinación de Organización Electoral conforme a los datos que se precisan en el 
documento que se agrega al presente informe. 
 
Al día de hoy se comenta que se estaría en espera al seguimiento de esta actividad, a efecto de 
poder estar en condiciones de atenderlas las observaciones. 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe, consultó si alguien deseaba hacer otro comentario, al 
no haber más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del 
orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del siguiente 
punto del orden del día, correspondiente al punto número cinco, relacionado con el Informe 
013/CPPP/SO/14-03-2025, relativo a los reportes bimensuales en el periodo ordinario del año 
2025, correspondiente al monitoreo cuantitativo y cualitativo en medios de comunicación 
impresos comprendido del 02 de enero al 28 de febrero de 2025; de radio y televisión 
comprendido del 01 de enero al 21 de febrero de 2025; y estatal del monitoreo realizado por 
el Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta asignada a los Partidos 
Políticos, comprendido del 01 de enero al 15 de febrero de 2025, del cual dio cuenta de la 
siguiente manera: 
 

Este documento tiene como finalidad dar cumplimiento a lo establecido en la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, la cual establecen que, en 
periodos no electorales, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos realizará en todo el 
Estado, monitoreos cuantitativos y cualitativos, así como el seguimiento de las notas informativas 
en medios de comunicación impresos y electrónicos. 
 
Para poder dar cumplimiento se suscribió con la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de la 
Universidad Autónoma de Guerrero, el Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional para 
la realización del monitoreo de medios de comunicación impresos y electrónicos, en el que, se 
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establecieron las bases generales de coordinación para dicha actividad, las cuales fueron 
plasmadas en los Anexos Técnico y Financiero correspondiente. 
 
Es importante precisar que mediante Dictamen 002/CAAS/29-01-2025 y Acuerdo 003/CA/29-01-
2025, emitidos por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y por la Comisión de 
Administración, respectivamente, ambos del IEPC Guerrero, se aprobó la excepción al 
procedimiento de Invitación Restringida para el procedimiento de adjudicación directa para la 
contratación del servicio de Monitoreo Cualitativo y Cuantitativo de medios impresos y electrónicos 
en Periodo Ordinario y con Proceso Electoral 2023, a favor de la Facultad de Comunicación y 
Mercadotecnia. 
 
Atendiendo los compromisos asumidos en los Anexos Técnico y Financiero, se da cuenta que el 
primer informe bimensual de este año corresponde a periodo de enero- febrero de este año y los 
documentos que fueron compartidos a este Instituto Electoral le corresponden en las siguientes 
fechas:  

 

Número de informe  Tipo de informe Fecha de remisión 

Primero 
Informe de medios impresos 10 de marzo de 2025 

Informe de radio y televisión 10 de marzo de 2025 

 
A partir de estos documentos, se elabora una síntesis de los mismos para poder dar cuenta de los 
contenidos, conforme a lo siguiente: 
 

Medio: Periodo analizado Piezas analizadas 

Prensa 02 de enero al 28 de febrero de 2025 434 ejemplares 
Radio y TV 01 de enero al 21 de febrero de 2025 742 programas 

 
Estos testigos generados, corresponden a los CEVEM del INE ubicados en los siguientes lugares: 

 
Lugar 

Iguala de la Independencia 

Zihuatanejo de Azueta 
Acapulco de Juárez 

Chilpancingo de los Bravo 
Tlapa de Comonfort 

 
A partir de los testigos que se reciben la FACOM y de los insumos que son proporcionados por este 
Instituto Electoral, se realizó la verificación correspondiente a las variables que previamente están 
establecidas, lo que arroja los siguientes datos: 

 
Las Variable menciones por partido, se señalan los tres primeros lugares con mayor mención de 
esta variable: 
 

Menciones por partido 

Partido político Prensa Partido político Radio y TV 

MORENA 609 MORENA 70 
PRI 288 PRD 30 
PRD 156 PRI 28 

 
La Variable valoración (positiva, negativa y neutra), se informa esta variable de los 3 partidos 
políticos con los mayores resultados: 
 

Prensa Radio y TV 

Partido Positiva Negativa 
No 

adjetivada 
Partido Positiva Negativa 

No 
adjetivada 

MORENA 2 17 490 MORENA 7 6 55 
PRI 0 3 219 PRD 0 1 29 
PRD 1 5 112 PRI 1 2 25 

 
La ubicación de las menciones de los partidos políticos (portada, vinculada a la portada, 
vinculada a la contraportada y sin relación) estas se reflejan de la siguiente manera: 
 

Prensa: 

Partido político 
Ubicación de las menciones 

Portada Vinculadas a portada Vinculadas a la contraportada Sin relación 

MORENA 5 128 7 466 
PRI 3 60 2 222 
PRD 0 26 1 128 
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Radio y TV: 

Partido político 
Ubicación de las menciones 

Introducción Vinculadas Sin relación 

MORENA 12 15 434 
PRD 4 5 21 
PRI 4 5 19 

 
En la Variable mención por sexo, las y los actores políticos por sexo más mencionados a nivel estatal 
se detectaron de la siguiente manera: 
 

Valor 
Prensa Radio y TV 

Mujeres: Hombres: Mujeres: Hombres:  

Número 8 12 5 4 
Porcentaje 40% 60% 56% 44% 

 
Es importante precisar que hasta este momento la información correspondiente a las menciones del 
otrora Partido de la Revolución Democrática (PRD) así como, del partido político local Partido de la 
Revolución Democrática Guerrero (PRD Guerrero) derivado que varios medios siguen mencionando 
con menciones del nombre (PRD) aunque puedan referirse al actual partido local. 

 
De igual forma en la Valoración por género y sexo, se da cuenta de lo siguiente: 
 

Prensa: 

Género 
Valoración 

Total 
Positivas Negativas No adjetivada 

Femenino 471 32 2,849 3.352* 
Masculino 93 64 1,828 1,985,* 

 
Radio y TV: 

Sexo  
Valoración 

Total 
Positivas Negativas No adjetivada 

Mujer 334 10 1,357 1,701 
Hombre 59 3 413 475 

 
En cuando a los Grupos en situación de vulnerabilidad, en resultado que nos arroja es el siguiente: 

 
Prensa: 

Comunidad 
indígena 

Comunidad 
afrodescendiente 

Comunidad 
LGBTTTIQ+ 

Personas con 
discapacidad 

Juventudes 
Personas 
adultas 

mayores 

48 13 2 13 73 24 
 

Radio y TV: 
Comunidad 

indígena 
Comunidad 

afrodescendiente 
Población 

LGBTTTIQ+ 
Personas con 
discapacidad 

Juventudes 
Personas adultas 

mayores 

3 3 0 6 22 0 
 

Es importante precisar que en la Variable de “Roles o estereotipos de género” en prensa, radio 
y tv, en este periodo no se detectaron menciones de este rubro. 
 
Por cuanto hace a la Variable “Enfoque de la cobertura”, menciona lo siguiente: 
 
En prensa, se detectaron en las notas codificadas de 2 de enero al 28 de febrero de 2025, son en 
su mayoría sobre “relaciones familiares, profesionales o de amistad” con 21 alusiones sobre las y 
los actores políticos. 

 
En radio y TV, en este periodo no se detectaron menciones de este rubro. 

 
Asimismo, nos precisa el informe que en el reporte de prensa y radio y tv en este periodo reportado 
no se detectaron inserciones pagadas por partido político con la leyenda de boletín o comunicado. 

 
La información más detallada, puede ser consultados en los reportes de monitoreo que corren 
adjuntos al presente informe, asimismo en el siguiente link: https://www.monitoreouagroiepc.com/  

 
Por último, se da cuenta del Monitoreo estatal por parte del INE, en cumplimiento de las pautas 
asignadas por los Partidos Políticos que realiza a través de cinco CEVEM en el estado, de los 
resultados obtenidos se observan los siguientes: 

 
Periodo del 01 de enero al 15 de febrero de 2025 

Promocionales verificados 100% 23,499 
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Cumplimiento general (promocionales transmitidos) 23,080 (98.22%) 
Promocionales no transmitidos  419 (1.78%) 
Tendencia en el cumplimiento de las emisoras monitoreadas 98.49% 
Cumplimiento acumulado por partido político nacional  97.81% 
Cumplimiento acumulado por autoridad electoral 98.28% 
Excedentes por emisora de partidos locales 3 

 
Esta información está alojada en el sitio web: http://monitoreortv.ine.mx/estatales. en el cual se 
puede consultar con mayor detalle, asimismo, se encuentra anexa al presente documento. 
 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, agregó que se encuentran trabajando en las infografías 
correspondientes para darle la difusión al monitoreo para dar cumplimiento a la atribución del 
Consejo General y la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, consultó a las y los 
integrantes de la Comisión si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber 
comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día.- 
 
- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 
que el siguiente punto del orden del día es el número seis, correspondiente al Informe 
014/CPPP/SO/14-03-2025, relativo a la recepción de los programas anuales presentados por 
los Partidos Políticos con acreditación y registro ante el Consejo General del IEPC Guerrero, 
relacionados con las actividades, objetivos, en materia de capacitación, promoción y desarrollo 
político de las mujeres en el Estado de Guerrero, correspondiente al año 2025, del cual dio 
cuenta de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

En términos del artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, dispone que los partidos políticos locales y 
nacionales tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la Ley General de Partidos 
Políticos, entre ellos, para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, del cual, para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 
 
Por otra parte, es importante precisar que los Lineamientos para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen 
y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género emitidos por el INE, 
tienen como propósito establecer las bases para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, 
los partidos políticos locales, garanticen a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales, libres de violencia, mediante mecanismos para la prevención, atención, sanción, 
reparación y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, y asegurar 
condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito político.  
 
De igual manera se precisa que el Consejo General de este Instituto Electoral mediante Acuerdo 
082/SO/25-11-2020, emitió los Lineamientos para que los partidos políticos registrados o 
acreditados ante dicho Consejo General, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 
Violencia Política contra las mujeres en razón de género, mismo, que fue reformado mediante 
Acuerdo 025/SO/28-02-2024, precisando en los artículos 11 y 11 Bis. lo siguiente: 
 

“…Artículo 11. Con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las actividades en 
materia de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
los partidos políticos presentarán ante el Instituto Local, durante el mes de enero de 
cada año, el programa anual de trabajo del ejercicio fiscal inmediato anterior, que 
hayan remitido al INE, y una vez que este haya sido dictaminado será remitido 
nuevamente al Instituto Local, a efecto de conocer las actividades, objetivos y metas 
alcanzadas en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres en el Estado de Guerrero. 
 
Artículo 11 Bis. De manera adicional, los partidos políticos deberán remitir al Instituto 
Local, durante el mes de febrero del año correspondiente, el Programa Anual de 
Trabajo del ejercicio fiscal vigente que hayan presentado ante el INE; de igual 
manera deberán exhibir ante este Instituto Local, los cambios o modificaciones que 
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durante el ejercicio fiscal en curso realicen al Programa Anual, a más tardar dentro 
de los tres días siguientes de haberlos presentado ante el INE. “ 

 
De esta forma el artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización del INE, dispone que los 
institutos dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán presentar un programa 
de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
Es por ello que, el 17 de febrero de este año, mediante oficios dirigidos a las representaciones de 
los partidos políticos se solicitó la presentación del Programa Anual de Trabajo del ejercicio fiscal 
del año 2025, que hubieran remitido a la Unidad Técnica de Fiscalización de Instituto Nacional 
Electoral, esto con la finalidad de conocer las actividades, objetivos y metas por alcanzar en materia 
de capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres en el Estado de Guerrero. 
 
Es importante precisar, que, durante el periodo establecido, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, de este órgano electoral, recibió diversa documentación en los siguientes 
términos: 
 

Partido político Fecha de presentación 

PAN 19 de febrero de 2025 

PRD GUERRERO 24 de febrero de 2025 

MORENA 27 de febrero de 2025 

PVEM 28 de febrero de 2025 

PT 28 de febrero de 2025 

 
Hasta la fecha de esta presentación, los Partidos Políticos como Movimiento Ciudadano y el Partido 
Revolucionario Institucional, no presentaron la documentación solicitada. 
 

Ahora bien, de la información presentada por los Partidos Políticos que se alistan en el 
cuadro, obtuvo que se programaron en el rubro B4) Capacitación y Formación para el 
Liderazgo Político de la mujer Curso Mujeres, lo siguiente: 
 

Partido 
político 

No. de eventos 
programados 

Actividades programadas 

PAN 7 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la 
mujer Curso Mujeres. 
 

Actividad 
Periodo de 
ejecución 
Inicio –fin 

1. Conferencia “Día internacional de la mujer”. 09-03-2025 
2. Taller “Red política de mujeres”. 31/05/2025 
3. Conversatorio “Mujeres de éxito en la 
política”. 

26/07/2025 

4. Taller “Empoderamiento de la Mujer”. 23/08/2025 
5. Taller “Empoderamiento de la Mujer”. 26/10/2025 
6. Taller “Prevención e identificación de la 
violencia en razón de la mujer”. 

29/11/2025 

7. Taller “Prevención e identificación de la 
violencia en razón de género”. 

13/12/2025 

 
B6) Divulgación y Difusión. 
 
 Revista informativa “Mujeres en Acción 1”. 
 Revista informativa “Mujeres en acción 2”. 
 Dípticos “Violencia política contra las mujeres en razón de 

género”. 
 
Adicional, remite el PAT de los rubros de Actividades Específicas. 

PRI  No remitió la información. 

PT 8 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la 
mujer Curso Mujeres. 

Actividad 
Periodo de 
ejecución  
Inicio –fin 

1. Curso “Mujeres y participación política en el 
Estado de Guerrero”. 

22/11/2025 
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Partido 
político 

No. de eventos 
programados 

Actividades programadas 

2. Curso “Mujeres y participación política en el 
Estado de Guerrero”. 

06/12/2025 

3. Curso “Mujeres y participación política en el 
Estado de Guerrero”. 

16/11/2025 

4. Curso “Violencia política contra las mujeres 
en razón de género”. 

23/11/2025 

5. Curso “Violencia política contra las mujeres 
en razón de género”. 

23/11/2025 

6. Curso “Violencia política contra las mujeres 
en razón de género”. 

23/11/2025 

7. Curso “El futuro de liderazgo político de- la 
mujer”. 

01/12/2025 al 
31/12/2025 

8. Curso “El futuro de liderazgo político de- la 
mujer”. 

01/01/2025 al 
31/12/2025 

 
Adicional, remite los PAT de los rubros de Actividades Específicas y 
de Liderazgos Juveniles. 

PVEM 4 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la 
mujer: 

Actividad 
Periodo de 
ejecución  
Inicio –fin 

1. Curso “Liderazgo y participación de las 
mujeres en el ámbito político para una 
construcción participativa e” (sic). 

01/03/2025 al 
31/12/2025 

2. Curso en línea “Promover acciones 
políticas en las mujeres para la participación 
constructiva en la toma de decisión”. 

01/03/2025 al 
31/12/2025 

3. Curso en línea “Atención de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género 
para garantizar los derechos”. 

01/03/2025 al 
31/12/2025 

4. Curso en línea “Detección de la violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género; sus manifestaciones y que” (sic) 

01/03/2025 al 
31/12/2025 

 

MC  No remitió la información  

Morena 1 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la 
mujer: 

Actividad 
Fecha de 
realización 

1. Capacitación “Eliminación de violencia 
política en razón de género: conceptos, retos 
y avances. 

01/11/2025 al 
29/11/2025 

 
B6) Divulgación y Difusión. 
 Periódico “La regeneración 2025”.  
 
Adicional, remite los PAT de los rubros de Actividades Específicas y 
de Liderazgos Juveniles. 

PRD 
Guerrero 

5 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la 
mujer: 

Actividad 
Periodo de 
ejecución  
Inicio –fin 

1. Taller: “Género y derechos humanos de las 
mujeres” sede Chilpancingo, Gro. 

17/05/2025 

2. Curso-taller “Formando mujeres líderes” 
sede Acapulco, Gro. 

28/06/2025 

3. Taller “La oratoria política en la formación 
de mujeres líderes” sede Zihuatanejo, Gro. 

26/07/2025 

4. Taller “Cabildeo y negociación política” 
sede Chilapa, Gro. 

30/08/2025 

5. Taller “Prevenir, atender y erradicar la 
violencia política contra las mujeres en razón 
de género”. 

27/09/2025 

 
B6) Divulgación y Difusión 

 Compilación jurídica nacional e internacional para la protección 
de los derechos humanos de las mujeres.  

 
Lo contenido en el presente informe y sus anexos serán remitidos a la Unidad Técnica de Igualdad 
de Género, Inclusión y no Discriminación de este Instituto Electoral, a efecto de que, como área 
especializada en la materia, tenga conocimiento de la información presentada por los partidos 
políticos y pueda realizar el seguimiento correspondiente. 
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- - -  En ese orden, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, exhorto al Partido Revolucionario Institucional y a Movimiento 
Ciudadano para que pudieran remitir a la brevedad el PAT 2025, a efecto de que puedan ser 
analizados y darle el seguimiento oportuno, consultó a las y los integrantes de la Comisión si 
alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario 
Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 
que el siguiente punto del orden del día es el número siete, correspondiente al Informe 
015/CPPP/SO/14-03-2025, relativo a las comunicaciones realizadas por los Partidos Políticos 
Acción Nacional y Movimiento Ciudadano acreditados ante el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relacionados con la 
actualización de los cargos directivos estatales y domicilio social para actualizar el archivo de 
registro, del cual dio cuenta de la siguiente forma: 
 

Este documento tiene como finalidad dar a conocer a la Comisión que estos Partidos Políticos 
realizaron la comunicación a este Instituto Electoral, sobre algunas modificaciones en su estructura 
de sus órganos directivos a nivel Estatal, es por ello que precisamos que el 29 de enero de 2025, 
la Lic. Cristina Morales Nicolás, Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General, 
presentó la documentación en la que señala que la dirección que será la sede estatal de dicho 
partido en la entidad. 

 
Asimismo, el 27 de enero de 2025, se recibió una documentación signada por el Mtro. Agustín 
Torres Delgado, en su calidad de Secretario General de Acuerdos de dicho Instituto Político, 
presentado ante este Instituto Electoral el 05 de febrero del año en curso, en la que comunicó la 
aprobación y designación de una Comisión Operativa Provisional por un año en el Estado de 
Guerrero, señalando los nombres de las personas que la conforman, de igual forma adjuntó la 
documentación en copia certificada para los efectos correspondientes. 
 

Es importante precisar que una vez que, se tuvo conocimiento de la documentación presentada y 
tomando en consideración que son partidos políticos con registro nacional se remitió tal información 
al INE mediante oficio de Secretaría Ejecutiva para conocimiento y efectos correspondientes. 
 
Una vez que el INE tuvo conocimiento, el día 07 de marzo del año en curso, mediante oficio suscrito 
por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, comunicó la procedencia 
de la integración vigente de la Comisión Operativa Provisional de Movimiento Ciudadano en 
Guerrero quedando de la siguiente manera: 
 

Comisión Operativa Provisional de Movimiento Ciudadano 
en Guerrero 

NOMBRE CARGO 

C. Gabriela Bernal Reséndiz Coordinadora 

C. Ruperta Nicolás Hilario Integrante 

C. Mirian Muñoz Barrientos Integrante 

C. Alicia Alvarado Sandoval Integrante 

C. Ricardo Astudillo Calvo Integrante 

C. Sergio Montes Carrillo Integrante 

C. Manuel Alejandro Quiñonez Castillo Integrante 

 
De igual forma de lo comunicado sobre el domicilio de las oficinas de Movimiento Ciudadano se 
obtiene que el nuevo domicilio donde estarán fungiendo como sede en Chilpancingo de los Bravo, 
ubicado en calle 16 de septiembre número 65, Barrio de San Mateo, C.P. 39022. 
 
Una segunda comunicación que se recibió fue la relacionada con la integración de Partido Acción 
Nacional en Guerrero, esta recibida el día 18 de febrero de 2025, mediante oficio signado por la 
Lic. Rocío Morales Morales en calidad de Presidenta del Consejo Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional en Guerrero, quien comunicó a esta autoridad electoral, la instalación del CDE 
PAN Guerrero, para el periodo 2024-2027. 
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De igual forma, están remitiendo un Acuerdo, signado por la C. Karen Michel González Márquez 
en su calidad de Secretaria General de Acuerdos de dicho Instituto Político, en el que comunicó la 
ratificación de la designación del CDE PAN Guerrero, señalando los nombres de las personas que 
lo conforman, para el periodo 2024-2027. 
 

Una vez integrada esta documentación, se hizo del conocimiento al Instituto Nacional Electoral, a 
efecto de que procediera a su revisión y validación correspondiente. 
 
En seguimiento a esta comunicación, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del INE, el día 26 de febrero del año en curso, compartió el oficio mediante en el cual requirió a la 
representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del INE, que manifestara lo 
conducente y remitiera la documentación soporte relativa a los cambios del órgano de dirección en 
el Estado de Guerrero. 
 
Es importante precisar que, hasta esta fecha no se tiene conocimiento de la determinación final del 
INE, por cuanto hace a la integración del Órgano Directivo Estatal del PAN en el Estado de 
Guerrero, por dicho motivo a la fecha no se puede inscribir en el libro de registro de este Instituto 
Electoral, y una vez que la autoridad valide lo correspondiente a la nueva integración, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, estará circulando la información a las y los 
integrantes del Consejo General y áreas administrativas de este Instituto Electoral, así como 
realizando el registro correspondiente. 

 
- - - En seguimiento, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien deseaba 
hacer algún comentario, al no haber comentario, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - -Atendiendo lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta que 
el siguiente punto del orden del día es el número ocho, correspondiente al Informe 
016/CPPP/SO/14-03-2025, relativo al recurso económico entregado en el mes de febrero de 
2025, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG); 
por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral al Partido del Trabajo con 
acreditación local, mediante resolución INE/CG110/2022; descontada de la ministración 
correspondiente al mes de febrero de 2025, del cual dio cuenta de la siguiente manera: - - - -  
 

El contenido de este documento tiene como finalidad dar cumplimiento a las determinaciones 
emitidas por el Consejo General de Instituto Nacional Electoral, en las que instruye a los 
organismos públicos locales el descuento de las sanciones que queden firmes a los Partidos 
Políticos de las ministraciones que les puedan corresponder, para ello una vez hecho lo anterior 
este recurso se pueda estar remitiendo al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado 
de Guerrero. 
 
Para ello se informa que, el 28 de febrero de 2025, se entregó al Consejo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Estado de Guerrero, recursos económicos por la cantidad de $377,179.90 
(trescientos setenta y siete mil ciento setenta y nueve pesos 90/100 M.N.), por concepto de 
sanciones descontadas al Partido del Trabajo en la ministración correspondiente al mes de febrero 
de 2025. 
 
En suma, con lo otorgado en el mes de enero y febrero del ejercicio fiscal 2025, cantidades 
descontadas de las ministraciones de los partidos políticos nacionales acreditados ente este 
Instituto Electoral, el Consejo de Ciencia y Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero, han 
recibió la cantidad de $754,359.80 (setecientos cincuenta y cuatro mil trescientos cincuenta y nueve 
pesos 80/100 M.N.). 

 

- - - Enseguida, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien 
deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, dar 
cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que el siguiente 
punto del orden del día es el número nueve, relacionado con asuntos generales. - - - - - - - -  
 
- - - Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, puso 
a consideración por si alguien quería incorporar algún punto en asuntos generales, manifestó 
que no se incorporó ningún punto en asuntos generales, y al haberse agotado todos los puntos 
del orden del día enlistados en esta sesión, siendo las doce horas con diecinueve minutos del 
día catorce de marzo de dos mil veinticinco, declaró formalmente clausurados los trabajos de 
esta Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, firmando 
para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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